
ALCALDíA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARIA DE MOVILIDAD

CIRCULARO ' ~ 001 DE 2016

( Z 9 ENE. 2016

PARA: Funcionarios y Contratistas

DE: Secretario Distrital de Movilidad

ASUNTO: Derecho de petición Ley 1755 del 30 de junio de 2015 Estatutaria.

Señores, reciban un atento saludo.

En mi condición de Secretario de Movilidad de Bogotá D.C atentamente me
permito recordar que: El Derecho de Petición.. ~s consagrado como un derecho
fundamental y puede ser ejercido por cualquier persona como lo estipula nuestra
CONSTITUCiÓN POLíTICA, en su artículo 23°el cual dispone: "Toda persona
tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de
interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá
reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos
fundamentales. "

La naturaleza del derecho de petición estriba en la oportunidad y celeridad para
dar respuesta de fondo, en forma congruente y en un término prudente a los
requerimientos presentados y evitar que con la negligencia estatal se violen los
derechos fundamentales del peticionario.

Ley 1755 del 30 de junio de 2015, Estatutaria del Derecho Fundamental de
Petición, regula las modalidades del derecho de petición, los términos para
resolver y las razones para dar atención prioritaria a las solicitudes.

El artículo 14 de la Ley 1755 de 2015 establece: "Términos para resolver las
distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de
sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15)
días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la resolución
de las siguientes peticiones:
1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los
diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al
peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud
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ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega
de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán
dentro de los tres (3) días siguientes.

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en
relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30)
días siguientes a su recepción.

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los
plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado,
antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la
demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará
respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto."

Así las cosas, El Secretario Distrital de Movilidad, insta a todos los funcionarios
públicos y contratistas de la entidad a dar cumplimiento y garantía estricta del
Derecho Fundamental de petición, así como a responder todas las solicitudes
dentro del término establecido por la nueva Ley Estatutaria 1755 del 30 de Junio
de 2015.

Les agradezco la atención prestada a la presente Circular, así como la ejecución
de la misma conforme a la reglamentación referida.

Cordialmente,

0(..0, ~~ \
JUA PAB~O BOCAREJO SUESCUN \\)

Secretario Distrital de Movilidad

Aprobó: Carolina Pombo Rivera Directora DAL(}r- // J
Revisó: Paulo Andrés Rincón Garay Asesor de la DAL /'o,u{r¡
Proyectó: Glenda Paola Arlant Cobo ~
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